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	1	 JSHUAIA. 

1 YISTOC El Expediente Ng 129/91., Letra: C.D. y la Ley 

Tránsito Np 21449, publicada en el Doletin Oficial de 

feChai10/02/1 v 
,

CONSIDERANDO: 

,
Oue el la ' mencionada Ley Nacional, en su artículo 11g, 

g e ¿Itáblétre la edad mínima para conducir vehículos automotores, 

[ 

	

1.1 i'idó	 ta, a partir de la promulpación de la misma, de 17 allot 

iá	 néceSaria para solicitar la licencia de conductorl 

1 ! QUO en todo g los c%R5509, lo g menore g de edad que golici-

LI
liCánCia de conductor, deberán previamente ser autorizados 

Pbr .11311,1 Hadre b rePréSentante lepal; 

OLIT atento a lo establecído por la norMa nacional, 

tirbW1Olindé a bsté Municipio obrar en consecuencía, otorgando a 

•idá ItS(/Thes dT nuéstra Ciudad, Similar derecho al	 del ambito 

•

.	 .	 1

;

dt_t	 la licencia que por la pre gente se plantea, no 

hábilitará	 los tenedores a conducir vehiculos afectados al 

sltirVicid Oüblico b privado de pasaieros; 

Que en razon de los considerandos expuestos, cabria la 

actUalizaCión de la normativa existente, permitiendo á los meno-

res con 17 allos cumplidos obtener . la licencia de conductem; 

Que de acUerdo con la Ley Terrítorial No 236, este 

Cuéf- po quenta con . atribuciones para ordenar sobre el particular; .	 ,	 •
,	 Por ello: 

1 

• ...
	 EL CONCEJO DELIPERANTE DE LA 

.r.:,,11';•i1;1 •

	

	 CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

lg,- EST AbLECER en DIECíSIETE (17) allos la Tdad miníma 
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recOerida para obtener J. licencia de conductor, previa presenta-
1 

ci6¿ ante las autoridades de la Direcci6n de TrAnsito, la autori-
! 

zác:k1h ccinferida para tal fin por el padre o reprenentante legal 

del!interenado.- 

Otlic:ULD	 La licencia de conductor, conforida a	 i. r de la 
1	 i 

Or/gglon

	

	 no autoriza al tenedor a conducir unidades afeCtadas al


de panajeros, sea ente público o privado.- 

AltribULCI 3o.- Repistrese. ase al Departamento Eiecutivo pára su 

prO0i¿JaCi6n, Cumplido. ARCHIVESE.- 

O RWHAN Z(A__UNIG. I P. n124 o	 S Z9 

ILIIQW_OUjNARIA DE FECHAL_.171-191577 

• '

c, D.	
ES .COPIA FIEL DEL ORiaNAL 

-17tt7 ES COPIA F1EL 

AIDO J. DELRIVO

PresIdente


Con,-..0)0 DoHberante 

A. 1.1.17,CNES 
Io 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA JUN 1995) 
USHUAIA, 

VISTO2 Lo Orde,nonaa Munícipal Ni g 1729/9!.:.5„ sandionodo por el 

Concejo Delíberante de la Ciudad de Ushuaía1; y 

CONSIDERANDO1 

oue medíante la mi gma ge'establece en DIECISIETE (17) ai",os 

la edad míníma requerida para obtener la licencia de conductor, 

previa presentarión ante las autorídades de la Direddión de Tránsíto, 

la autorización conferída para tal fin por el padre o representonte 

legal del interegado.- 

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UGHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO l ó .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N O ISZ9 /95, sancionada 

por el Concejo Delíberonte de la ciudad de Ushuaía„medíante la cual 

Sca establece en DIECISIETE (17) ar .;os la edad míníma requerída para 

obtener lo licencia de conductor, prevío presentación ante las 

ridades de la DireCción de Tránsíto, la autorización conferída paro 

tal fín por. el padre o representonte legal del interesodo.- 

ARTICULO 25.-REGI8TRESE. Comuníquese o quienes corresponda. Cumplído. 

ARCHIVESE.. 

nEEEETD_MJAMIC- N° 4- 4̀ .	 _ 

ES COPIA FIEL OEL MARIO D, DATIIELE 

IVIIM/CIPALIOAO USHUAIA 

HORACIO ROQUE VEDIA 
Secretario de Gobierno Municipal 

4 
susAN GOMEZ 
Jefa A/ División 

Waspacho G al y Registw 
Municipalidad de Ushuala
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